Semana de Lucha y Paros en la D.G.I.
del 20 al 24 

de Noviembre de 2000

Los anuncios presidenciales del viernes pasado revisten una gravedad extrema, puesto que implican entre otras cosas, la eliminación de la jubilación estatal, el aumento de la edad jubilatoria para las mujeres, más restricciones presupuestarias, la eliminación del sistema solidario de salud, etc.,  todo ello en beneficio de la usura financiera instalada en toda Sudamérica.

Por otra parte, un grupo de legisladores traidores y desleales para con sus promesas y para con la gente, ha introducido nuevamente en el proyecto de Ley de Presupuesto el artículo 58, que había sido eliminado y que para los trabajadores de la A.F.I.P. significa:

a) disminución del gasto operativo (viáticos, movilidad, elementos de trabajo, etc.)

b) medición y cuantificación de los resultados (vuelven las metas, los aprietes para clausuras, ajustes, etc.)

c) supresión de funciones y organismos (achique aún mayor de la estructura)

d) posible fusión con otros organismos.

e) transferencia de funciones de la A.F.I.P.  a las provincias.

f) modificación unilateral de cláusulas del Convenio Colectivo de Trabajo.

g) eliminación del adicional por antigüedad.

h) salario en base al rendimiento (metas, ajustes, clausuras, etc.)

i) eliminación de adicionales por la obtención de ciertos títulos (ej. Administrador Tributario).

j) privatización de servicios (puede ser cualquiera)

k) intromisión de los privados en la conducción de la A.F.I.P.
l) castigo con la rebaja de un 10 % del presupuesto a la A.F.I.P. si no pone en marcha todos los puntos anteriores.

A todo ello se suma la desnaturalización de la calificación para la distribución del Fondo de Jerarquización, la carencia de servicios de salud a través de la Obra Social, la amenaza de cierre de Regiones como Salta, San Juan, Posadas, varias de Capital Federal y la fusión de Agencias y otras dependencias.

Por todo ello,
LA MESA DIRECTIVA NACIONAL DE LA A.E.D.G.I.

RESUELVE:
1) Realizar Asambleas Callejeras Sorpresivas en todo el territorio nacional los días 20, 21, 22 y 23 del corriente mes de noviembre, para lo cual los Secretarios Generales de cada Seccional instruirán a sus afiliados para lograr la mayor efectividad de la medida.

2) Adherir al Paro Nacional Activo dispuesto por la C.G.T. para los días 23 y 24 de noviembre, con todas las modalidades que la central obrera mencionada indique y que serán explicitadas el día lunes 20/11 luego de la reunión del Consejo Directivo de la misma.

3) Convocar a todas las compañeras de la D.G.I. a participar del “cacerolazo” instrumentado por el Departamento de la Mujer de la CGT para el día 23/11, a cuyo fin deberán contactarse con la Secretaría de la Mujer en Capital Federal y con sus Seccionales y/o con las delegaciones regionales de la C.G.T. en el interior del país

4) Solicitar a las Seccionales del interior del país la colaboración y participación en las acciones que con motivo del Paro Activo instrumenten las Delegaciones Regionales de la C.G.T.
5) Convalidar las acciones que hasta el presente han ejercitado los afiliados de las Seccionales de la A.E.D.G.I.

COMPAÑEROS: nuestro futuro depende de TODOS NOSOTROS; de los que peleemos y de los que nunca lo hacen; pero la derrota sólo será culpa de los cobardes que rehuyen la lucha; a los que damos batalla, la historia sólo podrá culparnos de no ganar, pero nunca podrá acusarnos de no haberlo intentado. El futuro de nuestros hijos depende del grado de valentía y participación que nosotros nos animemos a tener en el presente. Está en juego no sólo nuestra fuente de trabajo sino el país; por eso aquellos Jefes que confeccionen listas o entorpezcan las acciones gremiales, que no pretendan luego protección ni apoyo alguno para continuar en sus cargos: no alcanza con ser afiliado: en esta circunstancia hay que ser afiliado “activo” y participar en la defensa de lo que es de todos.
Buenos Aires, 16 de noviembre de 2000.
                             Claudio Toledo


                                            Jorge Martínez
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